
Artkulo 1”: Excepttiase de la reduccióti de retribacimes, incfuyendo 

sueldos, haberes, adicionales, asignaciones familiares, jubilaciones y 

pensiones, prevista en el artículo 10” de la Ley No 25.453, modificatoria de2 

artículo 34” de la Ley N” 24. f 56, a los agentes activos y pasivos del sector 

ptiblico naciunal pe se emxen@e& baja tratamiento mmlógico, 

hemodi&is, transplarzte de órganos, padezcan Hlr/, kemojVia o tengan 

cónyuge y/o hijos a cargo, en alguna de fas situaciones señaladas 

precedentemente. 

Artículo 2’: El Ministerio de Salud Pública de la Nación establecerá los 

mecanismos y la documentación exigible para acreditar la existencia de alguna 

de las situaciones descritas en el artículo 1” como condición para acceder a la 

excepción determinada por el mismo artículo. 

Artículo 3’: La presente Ley entrará en vigencia a partir del día siguiente 

de su reglamentación. 

Artículo 4”: merma. . 
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